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ACTIERDO DE CONCE.IO II" O6-2O23-UDNP/CM

Nuevo Progreso, 17 de enero de 2023.

VISTO:

El Acta de Sesión E¡rtaordinaria Ne 001 de Concejo Municipal, celebrado el día 17 de enero

de 2023, el Informe N" 00,1-2023/MDNP-UATP-DJP& de fecha 16 de enero de 2023, emitido por la
Responsable de la Unidad de Administración Tributaria y Rentas, lnforme [,egal Nc 00+2023-
MDNP/ALE-RPC, de fecha 17 de enero de 2023, emiüdo por el Asesor kgal, y demás ach¡ados que

acompaña, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de Ia Consütución Políüca del Peru,

modificado por el Artículo Único de la Ley N" 28607, en concordancia con elartículo II y IV del título
Preliminar de la l¿y Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,las Municipalidades Proünciales y
DisEitales son el Órgano de Gobierno local, Tiene Autonomía Política, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normaüvo de los Gobiernos Locales, cnentan con la atribución de emitir ac,¡¡erdot actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la Ley Orginica de

Municipalidades - |'ey N" 27 97 2, esap u la que son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos

específicos de interés Público, Vecinal o lrstitucional, que expresm la voluntad del órgano de

Gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma lnstitucional;

Que, en Sesión Extraordinaria Na001 de Conceio Municipal, de fecha 17 de enero de 2023, se Eató en

la estación de Despacho: el lnforme N' 00,1-2023IMDNP-UATP-D|PR, de fecha 16 de enero de 2023,

emitido por la Responsable de la Unidad de Administración Tributaria y Rentaq eleva y solicita el

Proyecto de "Ordenanza Municipal De Amnistía Tributaria 2023 - Distrito De Nuevo Progreso" para

su revisión y aprobación correspondiente; por lo que, con Informe l,egal No 00G2023-MDNP/ALE-

RPC, de fecha 17 de enero de 2023, emitido por el Asesor lcgal, a través del cual recomienda declarar

procedente la aprobación de la Ordenanza ya indicada.

Que, estando a las consideraciones ant€s expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en

el artículo 39" y 41" de la Ley Orgiánica de Municipalidades - lcy No 27972,porYOTO IINANIME el

pleno del Concelo Municipal.

ACUER-DA:

ARTíCULo PRIMmo. - APRoBAR, oRDENANZA MI,MCIPAL DE AMNTSÍA TRIBUTARIA 2023
EN EL DISTRITO DE NITEVO PROGRESO, por los fundamentos expuestos en el Informe N' 004-
2023lMDNP-UATP-DlPR, de fecha 16 de enero de 2023, emitido por la Responsable de la Unidad de

Administración Tributaria y Rentas, que forma parte de la presente y en méritos a los considerandos
expuestos
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eniCufO SECUX¡O. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Subgerencia de Adminisn'ación y
Finanzas, a la Unidad de Adminisn'ación Tributaria y Rentas, tomar las acciones administrativas
necesarias para el fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Conceio, baio

responsabilidad.

ARTÍCULo TERCER0. - NoTIFÍQI,ESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás Órganos

Estructurados de la Municipalidad Dist'ital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese,

Dionisio Lino Noblejas
G áLCALDE
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